
ROCKCONSTRUC S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS A L 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

ROCKCONSTRUC S. A.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F u e const i tu ida con las leyes de la Repúbl ica del E c u a d o r el 02 
de Oc tubre del 2007 ; a p r o b a d a su const i tuc ión med ian te Reso luc ión 07 .G . I J . 0006905 , 
emi t ida el 17 de Oc tubre del 2007 ; e inscri ta en el Reg is t ro Mercant i l el 08 de E n e r o del 
2008 ; c o n un capi ta l soc ia l de O c h o c i e n t o s Dólares de E s t a d o s Un idos de Norte Amér ica ; 
c o n un p lazo de v ida de 50 años, de fojas 2 .340 a 2 .360; su act iv idad pr incipal e s L a 
Cons t rucc ión en G e n e r a l S e a n de Ca l l es , Car re te ras , Au top is ta , A c e r a , Bordi l los, 
C a n a l i z a c i o n e s de S i s t e m a s Eléctr icos, A g u a s L luv ias y S e r v i d a s , Puen tes , Aven idas , . ; su 
Reg is t ro único de Cont r ibuyente e s N° 0 9 9 2 5 4 5 7 7 1 0 0 1 . 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLE S 

Base de presentación. - L o s e s t a d o s f inanc ie ros adjuntos s o n p resen tados en Dólares de 
los E s t a d o s Un idos de Amér ica , m o n e d a a d o p t a d a por la Repúbl ica del E c u a d o r en ma rzo 
de l 2000 , y s u s regist ros con tab les s o n p repa rados de acue rdo c o n las N E C emi t idas por la 
Federac ión Nac iona l de C o n t a d o r e s del E c u a d o r y a p r o b a d a s por la Supe r i n tendenc ia de 
Compañ ías . 

L a Federac ión nac iona l de C o n t a d o r e s del E c u a d o r y el Instituto de Invest igac iones 
C o n t a b l e s del Ecuado r , med iante comun icac ión de febrero 22 del 2006 , sol ic i tan la 
sust i tuc ión de las N o r m a s E c u a t o r i a n a s de Con tab i l i dad N E C por las N o r m a s 
In ternac ionales de In formación F inanc ie ra "NIIF". El Comi té Técn ico del Instituto de 
Invest igac iones Con tab les del Ecuado r , en comun icac ión del 5 de junio del 2006, 
r e c o m i e n d a la adopc ión de las N o r m a s In ternac ionales de In formación F inanc ie ra "NIIF", 
emi t idas por el C o n s e j o de N o r m a s In ternac iona les de Contab i l i dad " IAS" . ; y ad ic iona lmente 
r e c o m i e n d a que las N o r m a s Internacionales de In formación F inanc ie ra "NIIF" deber ían 
adop ta rse durante el año 2006 , s in embargo , deb ido a q u e el p roceso requiere de a m p l i a , 
d ivu lgac ión y capac i tac ión, su apl icac ión obl igator ia s e imp lementará a partir del e jerc ic io 
económico del año 2009 . 

E n el art ículo 2 de la Resoluc ión No . 06 .Q. ICI -004 de agos to 21 del 2 0 0 6 pub l i cada en el 
Reg is t ro Of ic ia l No . 348 de sept iembre del 2006 , se resue lve d isponer que las N o r m a s 
In ternac ionales de In formación F inanc ie ra "NIIF", s e a n de apl icac ión obl igator ia por parte de 
las en t idades sujetas a control y v ig i lancia de la Supe r i n tendenc ia de Compañ ías del 
E c u a d o r , pa ra el registro, preparac ión y presentac ión de e s t a d o s f inanc ieros, a partir de l 1 
de ene ro del 2009 . 

S i n embargo , med ian te Resolució n No. 08.G.DSC 010 emitid a por la Supe r i n tendenc ia de 
Compañ ías de E c u a d o r en noviembr e 20 del 2008, resue lve es tab lece r el s iguiente 
c ronog rama de ap l icac ión obl igator ia de las N o r m a s In ternac ionales de In formación 
F inanc ie ra "NIIF" por parte de las compañ ías y en tes sujetos al control y v ig i lanc ia de la 
Supe r i n tendenc ia de Compañías : 

• Ap l i carán a partir del 1 de enero del 2010 ; las Compañ ías y los entes sujetos y regu lados 
por la Ley de M e r c a d o de Va lo res , así c o m o todas las compañ ías que e jercen ac t i v idades 
de audi tor ía ex terna. S e es tab lece el año 2 0 0 9 c o m o per íodo de t rans ic ión; para tal 
e fecto, es te grupo de compañ ías y en t idades deberán e laborar y presentar s u s e s t a d o s 
f inanc ie ros compara t i vos con o b s e r v a n c i a de las N o r m a s Internacionales de In formación 
F inanc ie ra "NIIF" a partir de l e jerc ic io económico del año 2009 . 

• Ap l icarán a partir del 1 de enero de 2012 ; las demás compañ ías no c o n s i d e r a d a s en los 
dos g rupos anter iores. S e es tab lece el año 2011 c o m o per íodo de t rans ic ión; pa ra tal 
e fec to este grupo de compañ ías deberán e laborar y p resentar s u s es tados f inanc ieros 
compara t i vos c o n o b s e r v a n c i a de las N o r m a s In ternac ionales de In formación F inanc ie ra 
"NIIF", a partir del año 2 0 1 1 . 
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLE S (Continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C o m o parte del p r o c e s o de t rans ic ión, las compañ ías q u e con fo rman los g rupos 
de te rm inados en los numera les 1), 2) y 3) del art ículo pr imero e laborarán obl igator iamente 
hiasta ma rzo de l 2 0 0 9 , ma rzo del 2 0 1 0 y marzo de! 2 0 1 1 , en su orden, un c ronog rama de 
imp lementac ión de d i cha d isposic ión, el cual tendrá, al m e n o s , lo s iguiente: 

• U n p lan de capac i tac ión 

• E l respect ivo p lan de imp lementac ión 

• L a f e c h a del d iagnóst ico de los pr inc ipa les impac tos en la e m p r e s a 

E s t a in formación deberá ser a p r o b a d a por la junta genera l de soc ios o acc ion is tas , o por 
el o rgan ismo que estatutar iamente esté facu l tado pa ra ta les e fec tos ; o, por el a p o d e r a do 
e n c a s o de en tes extranjeros que e je rzan ac t i v idades en el país. 

Ad i c i ona lmen te , es tas e m p r e s a s e laborarán, pa ra s u s respec t i vos per íodos de t ransic ión, 
lo s iguiente: 

• C o n c i l i a c i o n es del patr imonio neto repor tado bajo N E C al patr imonio bajo NIIF, al 1 de 

ene ro y al 31 de d ic iembre de los per íodos de t rans ic ión. 

• C o n c i l i a c i o n es del es tado de resu l tados del 2009 , 2 0 1 0 y 2 0 1 1 , según el c a s o , bajo N E C 

al es tado de resu l tados bajo NIIF. 

Exp l i ca r cua lqu ier ajuste mater ia! si io hubiere ai es tado de f lujos efect ivo del 2009 , 2 0 1 0 y 
2 0 1 1 , según el c a s o , p rev iamente p resen tado bajo N E C . 

E n el Registr o Oficia l No.372, del jueve s 27 de enero de 2011, se publ icó la Resolució n 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01, emi t ida por el Superintendent e de Compañías,  med ian te la 
cua l se reform a la Resolució n 08.G.DSC.010, pub l i cada en el Reg is t ro Of ic ial N o . 4 9 8 de 
d ic iembre 31 de 2008 . A cont inuac ión los s igu ientes camb ios : 

1. - Cal i f icación c o m o Pequeñas y M e d i a n a s E m p r e s a s ( P Y M E S ) : P a r a e fec tos del registro 
y p reparac ión de es tados f inanc ieros, la Supe r i n tendenc ia de Compañ ías cal i f ica c o m o 
P Y M E S a las p e r s o n a s jur íd icas, su jetas a su control y v ig i lanc ia, que c u m p l a n las 
s igu ien tes cond ic iones , t omando c o m o b a s e los es tados f inanc ieros del ejercic io económico 
anter ior ai per íodo de t ransic ión: 

• A c t i v o s totales infer iores a U S $ 4 mi l lones; 

• V a l o r bruto de ven tas a n u a l es inferior a U S $ 5 mi l lones; 

• M e n o s de 2 0 0 t raba jadores (persona! ocupado ) , cons ide rando el p romedio anua l 

ponderado . 

2. - Ap l icac ión obl igator ia de las NIIF: E n virtud de la Reso luc ión S C . Q . I C I . 0 0 4 , pub l i cada en 
el Reg is t ro Of ic ia l N o . 3 4 8 de sep t iembre 4 de 2006 , el Super in tendente de Compañ ías 
d i spuso que las compañ ías y en tes sujetos a su control y v ig i lanc ia, deben adoptar de 
m a n e r a obl igator ia las N o r m a s In ternac ionales de In formación F inanc ie ra (NIIF) para el 
registro, preparac ión y presentac ión de s u s es tados f inanc ieros, a partir de enero 1 de 2009. 

M e d i a n t e la Reso luc ión OS.G.DSC.ÓIO ( re formada por la Reso luc ión 
s e . Q . I C I . C P A I F R S . i l . 0 1 ) , a cont inuac ión el c ronog rama d e ap l icac ión de las NIIF: 

a) L a s compañ ías y en tes su jetos y regu lados por la Ley de M e r c a d o de V a l o r e s , así c o m o 
todas las compañ ías que e jercen ac t iv idades de audi tor ía ex terna, deb ie ron ap l icar las 
NIIF comp le tas a partir del 1 de enero de 2010 . 
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b)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L a s compañ ías que en b a s e a su es tado de s i tuación f inanc iera cor tado a d ic iembre 
31 de c a d a año, p resen ten ci f ras igua les o super io res a las prev is tas para las P Y M E S , 
adop ta rán por e l Min is ter io de la Ley y s in n ingún t rámi te, las NIIF comp le tas , a partir 
de l 1 de e n e r o del año subs igu ien te , pud iendo adoptar por pr imera v e z las NIIF 
comp le tas en una so la ocas ión y adoptar la nuevamen te c o n poster ior idad, pa ra lo cual 
a justará s u s e s t a d o s f inanc ie ros c o m o si hub ie ra es tado ut i l izando las NIIF comp le tas 
en todos los per íodos en que dejó d e hacer lo ; las compañ ías Ho ld ing , que 
vo luntar iamente hub ie ren con fo rmado g rupos empresa r ia les ; las compañ ías de 
economía mixta y las que bajo la fo rma jur íd ica de s o c i e d a d e s const i tuya el E s t a d o y 
en t idades del sector públ ico; las s u c u r s a l e s de compañ ías extranjeras u otras e m p r e s a s 
ext ranjeras es ta ta les , paraes ta ta les , p r i vadas o mixtas, o r g a n i z a d a s c o m o p e r s o n a s 
jur íd icas y las a s o c i a c i o n e s q u e éstas formen y que e je rzan s u s ac t i v idades e n el 
Ecuado r . 

c) Ap l icarán las NIIF pa ra Pequeñas y M e d i a n a s E m p r e s a s ( P Y M E S ) , a partir del 1 de 
ene ro de 2 0 1 2 , todas aque l l as compañías , q u e c u m p l a n las cond i c i ones prev is tas pa ra 
las P Y M E S , s i endo su per íodo de t rans ic ión el año 2 0 1 1 . 

E s t a s compañ ías d e b e n e laborar ob l igator iamente lo s iguiente: 

* • H a s t a m a r z o de 2 0 1 1 , la conci l iac ión del e s t a d o de resu l tados del 2011 bajo N E C al 

es tado al e s t a d o de resu l tados bajo NIIF; y, exp l icar cua lqu ier a juste mater ial si lo 
hub iere al es tado de flujos efecto del 2011 , p rev iamente p resen tado bajo N E C . 

• H a s t a m a y o 31 de 2 0 1 1 , un c r o n o g r a m a d e imp lementac ión ap robado por la junta 

genera l d e s o c i o s o acc ion is tas , que deberá con tener al m e n o s : 

^ P l a n de capac i tac ión. 
>̂  P l a n de imp lementac ión . 
^ F e c h a del d iagnóst ico de los pr inc ipa les impac tos 

• H a s t a nov iembre 30 de 2 0 1 1 , la conci l iac ión del patr imonio neto al in ic io del per íodo de 
t rans ic ión, a p r o b a d a por el Director io u o rgan ismo competen te . 

L o s a justes e fec tuados al inicio o al término del per íodo de t ransic ión, deberán 
con tab i l i za rse en enero 1 de 2012 . 

N o obs tan te lo p recedente , cua lqu ie ra de las compañ ías ca l i f i cadas c o m o P Y M E p u e d e n 
adop ta r las NIIF comp le tas pa ra la preparac ión y presentac ión de s u s es tados f inanc ieros, 
pa ra lo cua l deberá comun ica r a la Super in tendenc ia de Compañ ías y cumpl i r c o n las 
d i spos i c i ones lega les pert inentes. 

3.- V i g e n c i a : La Resolució n SC.Q.ICI.CPAÍFRS.11.01 entr ó en vigenci a a parti r de 
enero 12 de 2011. 

A cont inuac ión s e r e s u m e n las pr inc ipa les práct icas con tab les s e g u i d a s por la Compañ ía e n 
la preparac ión de s u s e s t a d o s f inanc ieros: 

Caja y Equivalente s de Efectivo. - Incluye d inero efect ivo y depos i to en b a n c o s 

d ispon ib les . 
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Crédit o Tributari o de Impuest o a la Renta.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S e registran las re tenc iones en la fuente, 
p roven ien tes de la fac turac ión rea l i zada a c l ientes, d i chos va lo res se c o m p e n s a r a n con el 
Impuesto a la R e n t a a P a g a r a la Au to r idad Tr ibutar ia. 

inventario s de Repuesto . Herramienta s y Accesorios. - S e registra el valor de los 
e lemen tos que han s ido adqui r idos para consumi r en la prestac ión de sen/ ic io en toda y 
c a d a una de las ope rac iones rea l i zadas en su normal func ionamiento . C o m p r e n d e 
c o n c e p t o s ta les c o m o e lemen tos n e c e s a r i o s para manten imiento y reparac iones , 
her ramien tas e imp lementos de trabajo, repues tos pa ra maqu ina y equ ipo de producc ión. 

Activo s fijos. - Están reg is t rados al cos to de adquis ic ión. L o s p a g o s por manten imiento 
s o n c a r g a d o s a gas tos , mient ras que las mejoras de impor tanc ia s o n cap i ta l i zadas . L o s 
ac t ivos fijos s o n dep rec i ados ap l i cando el método de l ínea recta cons ide rando c o m o b a s e ¡a 
v ida útil es t imada de es tos act ivos. 

Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son ias siguientes: 

Activo s Tasas 

M u e b l e s y equ ipos de of ic ina 1 0 % 
E q u i p o s de computac ión 3 3 % 
Insta lac iones y a d e c u a c i o n e s 1 0 % 
Vehícu los y otros 2 0 % 

Maqu ina r i as 2 0 % 
Ot ros ac t ivos 1 0 % 

Cuenta s por Pagar No Relacionadas. - S e registran los mov imientos de las c o m p r a s 
e fec tuadas a nuest ros p roveedores prop ias del giro del negoc io , las m i s m a s que s o n 
reg is t radas a s u s co r respond ien tes va lo res nomina les . 

Retencione s en la Fuente. - S e registran los va lo res retenidos por c a d a compra de un bien 
serv ic io , rev i sando que porcentaje d e b e re tenerse por c a d a t r ansacc iones que se real ice, 
s i empre d e b e tomarse en cons iderac ión lo es t ipu lado en la Ley de Rég imen Tr ibutar io 
Interno y el R e g l a m e n t o pa ra la Apl icac ión de la Ley de Rég imen Tributario Interno 

Beneficio s Sociales. - S e prov is ionara m e s a m e s la proporc ión de los Bene f i c ios S o c i a l e s 
de los e m p l e a d o s en Relac ión de D e p e n d e n c i a , y deb idamente af i l iados a la Segu r i dad 
S o c i a l . S i empre s e d e b e cons idera r lo no rmado en el Cód igo del Trabajo v igente. 

Reserv a legal - L a L e y de Compañ ías requiere que el 1 0 % de la uti l idad neta anua l s e a 
ap rop iada cómo rese rva legal , has ta qué représente por lo m e n o s él 5 0 % de l capi ta l 
suscr i to y pagado . E s t a reserva no p u e d e ser d ist r ibuida a los acc ion is tas , pero puede se r 
ut i l izada para abso rbe r pérd idas futuras o para aumen to de capi ta l . 

Reconocimient o de ingreso - L a Compañ ía r e c o n o c e ing resos por el Serv ic io que se 
o f rece. 

Imputació n al Cost o o Gasto - L a Compañ ía t iene la polít ica de reconoce r el cos to o gas to 
una v e z que s e h a y a d e v e n g a d o e l serv ic io o s e hub iese c o n s u m i d o un producto o b ien, se 
d e b e tomar en cons iderac ión que s iempre d e b e rev isarse que porcentaje de retención 
d e b e registrarse; y que los comproban tes de ven tas cump lan con lo es t ipu lado en el 
R e g l a m e n t o de Emis ión de C o m p r o b a n t e s de V e n t a s y de Retenc ión en la Fuen te . 
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Participació n de trabajadore s en las utilidades -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D e acue rdo c o n d i spos i c i ones del 
Cód igo del Traba jo , las s o c i e d a d e s pagarán a s u s t raba jadores e l 1 5 % de la uti l idad 
operac iona l . 

impuest o a la renta - L a L e y de Rég imen Tr ibutar io Interno y su R e g l a m e n t o de Apl icac ión 
es tab l ecen que las s o c i e d a d e s nac iona les pagarán sobre la uti l idad después del 1 5 % de 
part ic ipación de t rabajadores la tarifa del 2 3 % de impues to a la renta, o una tarifa del 1 5 % 
de impuesto a la renta en el c a s o de re invers ión de ut i l idades. 

3. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

L a in formación re lac ionada con el porcenta je de va r i ac iones en los índices de prec ios al 
consumido r , p repa rada por el Instituto Nac iona l de Estadíst icas y C e n s o s , e s c o m o s igue : 

Año terminad o Variació n 
Diciembr e 31 Porcentua l 
2 0 0 6 2 ,87 
2 0 0 7 2 ,32 
2 0 0 8 8,83 
2 0 0 9 3,29 
2 0 1 0 3,00 

2011 4 ,00 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

A l 31 de d ic iembre del 2 0 1 2 , e l sa ldo de la cuen ta C a j a y B a n c o s e s el s igu iente: 

2012 

Efectiv o y Equivalent e de Efectiv o 26.762.11 

US$ 26,762.11 

5. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA 

A l 31 de d ic iembre del 2 0 1 2 , el s a l d o del Crédi to Tr ibutar io d e Impuesto a la R e n t a e s el 
s igu iente: 

Descripció n 2012 

Retenciones  en la Fuent e 2012 2.493.80 

US$ 2.493,80 

INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

A l 31 de d ic iembre del 2012 , el sa ldo d é la cuen ta Inv. R e p u e s t o s , Her ramien tas y 

A c c e s o r i o s e s el s iguiente: 

2012 

Inv. R e p u e s t o s , Her ramien tas y A c c e s o r i o s 17.544,38 

US$ 17.544,38 
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7. ACTIVOS FIJOS, NETO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Durante e l año 2 0 1 2 y 2011 , los mov imien tos de act ivos fijos fueron los s igu ientes : 

SALDO AL RETIROS/ AJUSTE SALDO AL 

31/12/2011 ADICIONES BAJAS NIIF 31/12/2012 
M a q u i n a r i a s y Equ ipos 155 .793 ,29 O O O 155 .793 ,29 

Total Activ o Fijo 155.793,29 0 0 0 155.793,29 

8. CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADO S 

A l 31 de d ic iembre del 2 0 1 2 , e l sa ldo de las C u e n t a por P a g a r e s el s igu iente: 

DETALL E 2012 

Proveedore s 109.549,48 

US$ 109.549,48 

9. RETENCIONES EN LA FUENTE 

A l 31 de d ic iembre del 2012 , el sa ldo de la C u e n t a de R e t e n c i o n e s en la Fuen te e IVA e s el 
s igu iente : 

DETALL E 2012 

Retencione s de IVA 30% 31,92 

Retencione s de IVA 70% 55,44 

Retencione s de IVA 100%% 177,11 

Retencione s en la Fuent e 1% 73,72. 

Retenciones  en la Fuent e 2% 55,11 

US$ 393,30 

10. BENEFICIOS SOCIALES 

A l 31 d e d ic iembre de l 2 0 1 2 , el sa ldo de la C u e n t a d e los Bene f i c ios S o c i a l e s e s el 

s igu iente: 

CUENTA 2012 

Décim o Terce r Sueld o 582,38 

Décim o Cuart o Sueldo  4.142,83 

Vacacione s • 2.597,08 

Aport e Patrona l lESS 849,08 

15% Utilida d Trabajadore s 1.756,66 

US$ 9.928.03 
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11. CAPITAL SOCIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l 31 de d ic iembre del 2 0 1 2 , el capi ta l soc ia l está con fo rmado de la s igu iente forma: 

ACCIONISTAS NACIONALIDA D US $ VALOR TOTAL % 

B A R R I G A A V E I G A A U G U S T O E C U A D O R 600 7 5 % 

B A R R I G A P I N E D A E V E L Y N E C U A D O R 200 2 5 % 

Tota l 800 100% 

12. IMPUESTO A LA RENTA 

L a conci l iac ión tributaria p reparada por la Compañ ía pa ra es tab lece r el impuesto a la renta 
c a u s a d o en el año 2 0 1 2 fue la s iguiente: 

2012 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTES DE PARTICIPACIÓN E 

IMPUESTO 
US$ 

1 1 . 7 1 1 , 0 5 

(-) 1 5 % T R A B A J A D O R E S 

(-) 2 3 % I M P U E S T O A LA R E N T A 

UTILIDAD NETA US$ 

- 1 , 7 5 6 , 6 6 

- 4 , 8 8 2 , 8 6 

5 , 0 7 1 , 5 3 

R e s e r v a Lega l 

Utilida d del Ejercicio 4.564,38 

5 0 7 . 1 5 
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13. EFECTO DE APLICACIÓ N DE NIIF 

Base s de Preparació n 

Declaració n de conformidad : 

ROCKCONSTRUC S.A.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA adoptara tas Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF emitidas por el lASB y representan 
la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales. Anteriormente, los estados financieros se preparaban de acuerdo 
con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador. 

El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros 
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca 
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efectivo de las entidades 
empresariales. Esta información tiene, como condiciones básicas, que se emita 
regularmente con carácter predominantemente financiero. 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de 
ciertas estimaciones contables críticas y también exige a la Administración que 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la 
Sociedad. 

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros 
son: 

Comprensibilidad, 
Relevancia 
Fiabilidad 
Comparabilidad 

Base s de Medició n 

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio del 
devengo, con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y sobre la 
base del negocio en marcha y continuara sus actividades operativas dentro de un 
futuro previsible, según lo establece la NIC 1 párrafo 23 Empresa en 
funcionamiento y e! párrafo 25 base de medición. 

Moned a Funciona l y de Presentació n 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros se 
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación 
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional párrafo 9 literal a 
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Uso de Juicio szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Estimacione s 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de 
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para 
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las 
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en 
cualquier periodo futuro afectado. 

En particular las principales estimaciones de incertidumbre y juicios críticos en la 
aplicación de políticas contables que tienen efecto significativo en los montos 
reconocidos en los estados financieros, son las siguientes: 

(a) La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbre; 

(b) La sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones 
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad; 

(c) La resolución esperada de la incertidumbre, así como el rango de las 
consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, respecto del 
importe en libros de los activos y pasivos afectados; y 

(d) En el caso de que la incertidumbre anterior continúe sin resolverse, una 
explicación de los cambios efectuados en los supuestos pasados referentes a 
los activos y pasivos relacionados. 

Explicació n resumid a de las revelacione s y ajuste s por Implementació n de 
Norma s Internacionale s de Informació n Financier a 

Principale s Política s Contable s 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de la conversión de los estados financieros de Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad N E C a Normas Internacionales de Infomriación Financiera. 

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma 
Internacional de Información Financiera NIIF emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (lASB). Están presentadas en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Cuenta s po r cobra s y provisió n de cuenta s incobrable s 

La compañía ROCKCONSTRUC S.A. , mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo 
instrumento de deuda serán facturas comerciales (NIC 32 párrafo 10 en 
concordancia con la NIC 39 párrafo 2 literal b). La medición de estas cuentas por 
cobrar se las realiza al Valor razonable. 

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso 
diferido. 
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Propiedad , plant a y equip o - Reconocimient o y medició n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos a! costo (NIIF 1 Valor 
razonable o revaluación como costo atribuido párrafo 16 y 17) menos su 
depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro. 

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son: 

Muebles y Enseres, Instalaciones, Equipos de Computación, Equipos de 
Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NIIF se encuentran 
medidos al Valor Razonable como costo atribuido^ 

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planta y equipo son 
determinados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en 
libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de "otras 
ganancias (perdidas)" en el resultado. 

Costo s Posteriore s 

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es 
reconocido su valor a resultados, las piezas importante reemplazadas en activos 
calificativos serán activas en libros, si es posible que los beneficios económicos 
futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a 
ROCKCONSTRUC S.A., y su costo pueda ser medido de forma confiable. 

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son 
reconocidos en el resultado cuando ocurren. Los costos de mantenimiento 
importantes de los activos se activarán en la medida que generen beneficios 
futuros a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de 
duración. 

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos 
incurridos que aumenten la vida útil del bien o su capacidad económica. 

Depreciació n y vida s útile s 

La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción 
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida útil 
de los componentes de activo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma 
el uso y consumo del bien. 

La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente, y 
se ajustarán de ser necesarios. 

Cuenta s y Documento s por pagar 

La compañía ROCKCONSTRUC S.A., mantiene cuentas por pagar proveedores 
cuyo instrumento de deuda son facturas comerciales (NIC 32 párrafo 8 y 11) las 
cuales no tienen fecha de vencimiento y no generan intereses. 

NIIF 9 Instrumento s financieros : Clasificación y medición. La Norma tiene 

vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015. 

Como parte del proyecto del lASB de reemplazar la NIC 39 "Instrumentos 

financieros: Reconocimiento y medición", luego de un largo proceso de revisiones, 
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en diciembre de 2011 el lASB emitió la NIIF 9 y las disposiciones de revelación 

transitorias. La NIIF 9 no requiere reestructurar información comparativa, en su 

lugar la NIIF 7 ha sido modificada para que se efectúen revelaciones adicionales en 

la transición de la NiC 39 a la NllF 9. Las nuevas revelaciones son requeridas a 

partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Beneficio s a los empleado s 

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a 
continuación se especifica (NIC 26 párrafo 8): 

Planes de prestaciones por retiro son acuerdos en los que una empresa se 
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de 
terminar sus servicios o después, ya sea en fonna de renta periódica o como pago 
único, siempre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos que 
dependan del empleador, puedan ser determinadas o estimadas con anterioridad al 
momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento 
o de las prácticas habituales de la empresa. 

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que 
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de las 
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya 
generado. 

Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que 
las cantidades a pagar en concepto de prestaciones se determinan por medio de 
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de 
servicio o en ambas a la vez, 

Aportaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan a 
una entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligaciones 
derivadas del pian de prestaciones por retiro. 

NIC 19 Beneficio s a empleados : Cambio s en ía medició n y reconocimient o de 

gasto s de beneficio s definido s y beneficio s por terminació n 

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo de! 

beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el 

costo de las prestaciones devengadas en el período actual (costo del servicio) y 

cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y 

recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enmienda requiere 

cambio de nombre de las ganancias y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones". 

Incluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido, 

las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a ¡os 

costos de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las 

indemnizaciones voluntarias por despido: La enmienda entrará en vigor para 

ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. 
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La cxjmpañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ROCKCONSTRUC S.A., reconoce el costo de todos los beneficios a 
sus empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios 
prestados a la entidad durante el periodo sobre el que se informa: 

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados 
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de 
beneficios para los empleados. 

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo 
se reconozca como parte del costo de un activo, tai como inventarios o 
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de servicio. 

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía 
ROCKCONSTRUC S.A., tenemos los siguientes: 

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social, 

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas 

por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce 

meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado 

los servicios relacionados. 

c. Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como alimentación, 
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones). 

Impuest o a la rent a diferid o 

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método 

del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de 

los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 

temporarias imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 

temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas 

tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la 

utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas 

tributarias amortizables. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 

estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 

que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o 

una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se 

reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la 

medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar 

dichos activos. 
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Él impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se 

reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en 

correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o 

directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 

legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los 

pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 

misma entidad sujeta ai impuesto y la misma autoridad tributaria. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pronunciamiento s contable s y su aplicació n 

A la fech a de los presente s estado s financieros , los siguiente s pronunciamiento s contable s 

había n sid o emitido s po r el lASB per o no eran de aplicació n obligatoria : 

Pronunciamiento s contable s co n aplicació n efectiv a a conta r del 1 de ener o de 2011: 

Normas y enmienda s Contenid o 

Fecha de aplicació n 
obligatoria , ejercicio s 
iniciado s a parti r de (*) 

NllF 3 revisada Combinación de negocios. 01/07/2009 
Enmienda a NIC 27 Estados financieros consolidados y separados . 01/07/2009 
Enmienda a NllF 2 Pagos basados en acciones. 01/01/2010 
Enmienda a NIC 38 Activos intangibles. 01/07/2010 
Enmienda a NIC 1 Presentación de estados financieros. 01/01/2010 
Enmienda a NIC 36 Deterioro de activos. 01/01/2010 
Enmienda a NllF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 01/01/2010 

discontinuadas. 
NllF 3 revisada Conibináción dé negocios. 01/07/2009 
CINIIF 17 Distribución de activos que no son efectivos, a los dueños. 01/07/2009 
CINIIF 18 Transferencia de activos desde clientes. 01/07/2009 
CINIIF 9 Reevaluación de derivados implícitos. 01/07/2009 
CINIIF 16 Cobertur a de una Inversió n neta de una operació n extranjera . 01/07/2009 

La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos significativos en la 

Compañía. 

El resto de los criterios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los 

utilizados en el año 2010. 

Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1 de enero de 

2011. 
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Fecha de aplicació n 
Normas y enmienda s Contenid o obligatoria , ejercicio s 

iniciado s a parti r de (*) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Enmienda a NIC 32 Clasificación de derechos de emisión. 

Enmienda a NIC 27 Estados financieros consolidados y separados. 

Enmienda a NllF 3 Combinaciones de negocios. 

Enmienda a NllF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar. 

Enmienda a NIC 34 Información financiera intermedia. 

Enmienda a NIC 1 Presentación de estados financieros. 

NIC 24 revisada Revelaciones de partes relacionadas. 

NilF 9 Instrumentos financieros. 

01/02/2010 

01/07/2010 

01/07/2010 

01/01/2011 

01/01/2011 

01/01/2011 

01/01/2011 

01/01/2013 

Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la fecha de 

emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerencia de la 

Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue: 

Norma s 

NIC 28 - Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (revisada en el 2011) 

NIC 27 - Estados financieros consolidados y separados (revisada en el 2011) 

NilF 10 - Estados financieros consolidados 

Nl lF 11 - Acuerdo de negocios conjuntos 

Nl lF 12 - Revelaciones en interés en otras entidades 

Fech a efectiv a de 

vigenci a 

1 de enero de 2013 

1 de enero de 2013 

1 de enero de 2013 

1 de enero de 2013 

1 de enero de 2013 

4. INCONSISTENCIAS 

La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo con los requisitos de 
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas 
transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las 
autoridades tributarias. 

5. PRECIOS DE TRANSFERENCIAS 

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servicio de Rentas Internas 
publicada en el Registros Oficial #324 de abril 25 del 2008, establece que los 
contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal 
en un monto acumulado superior a $1,000,000.00, deberán presentar al Servicio de 
Rentas Internas el anexo de precios de transferencia; y, si el monto es superior a 
los $5,000,000.00 deberán presentar adicionalmente el informe integral de precios 
de transferencia. 

Preparado por 

íg / tourdes t réire Baliadares 
Contador General 
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